COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°19-2009

11 DE MAYO DEL 2009

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA NÚMERO DIECINUEVE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN, CELEBRADA EL ONCE DE MAYO  DEL 2009, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTÓN DE BELÉN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN MANUEL GONZÁLEZ ZAMORA, PRESIDENTE, QUIEN PRESIDE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VICEPRESIDENTA, SRA. FLOR MARÍA DELGADO, VOCAL 1, SR. JESUS ROJAS ARAYA, VOCAL 2 Y LA SRA. ROSARIO ALVARADO GONZÁLEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: NINGUNO. FUNCIONARIOS PRESENTES: HAZEL RODRIGUEZ VEGA, ADMINISTRADORA GENERAL ai.
CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTÍCULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación del orden del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°19-2009 del día 11 de mayo del 2009:
I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA 

II- RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:


   

a. SESION ORDINARIA N°18-2009 del 04 de mayo del 2009

III- ATENCION AL PUBLICO: No hay
IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA    
V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA


   

a. INFORMES ESPECIFICOS 

VI- INFORME DE DIRECTIVOS






VII- VARIOS









   

VIII- MOCIONES






   

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la aprobación del orden del día, correspondiente a la Sesión Ordinaria N°19-2009 del día 11 de mayo del 2009.

CAPITULO II
LECTURA, RATIFICACION Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR:

ARTÍCULO 2
Se presenta para su respectiva ratificación el acta de la Sesión Ordinaria Nº18-2009 del 04 de mayo del 2009.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad la ratificación del acta de la Sesión Ordinaria Nº18-2009 del 04 de mayo del 2009.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PÚBLICO: 

No hubo

CAPITULO IV
CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 
No hubo

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA FINANCIERA: 

ARTICULO 3
La Asistente Administrativa envía la respuesta al Recurso de Revocatoria:
Respuesta a Recurso de Revocatoria contra el acto de adjudicación de la Compra Directa 014-2009, “alimentación para evento Olimpiadas especiales” a favor del señor Cruz Vargas López

Informar al señor Martín Venegas Pereira, representante legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R, S.A., lo siguiente:

1- Que de acuerdo al artículo 136 del Reglamento de la Contratación Administrativa, en el caso de una Compra Directa, llamada actualmente de escasa cuantía, el tiempo para recibir las ofertas va de un día mínimo y máximo cinco días, y en caso de presentarse una urgencia, podrá darse un lapso de cuatro horas para recibir las ofertas, y como usted lo indica se le cursó invitación el día 27 de abril a las 4:13 p.m., con apertura el día 29 de abril del 2009 a las 9:00 a.m., para entregar la alimentación los días 1 y 2 de mayo del 2009. Además se le agradece el interés manifiesto de su parte de señalar temas relacionados con la planificación, aspecto que se tomará en cuenta para futuras contrataciones; pero en todo caso no existe ninguna manifestación formal de la Administración del comité, señalando que la presente contratación es de carácter urgente. 

2- En relación con la manifestación de la ausencia del SICERE se debe informar que según consulta realizada a la señora Angélica Venegas, el día en el que el interesado acudió a las oficinas del comité, solicitó únicamente copia de la oferta del adjudicado, sin que pidiera el expediente completo, para él revisarlo. Como se puede apreciar en el folio 000020 del expediente, consta la consulta realizada según fecha 29 de abril del 2009. Sin embargo puede estar seguro que la citada consulta se realizó como un acto previo a la adjudicación, en fiel cumplimiento del artículo 11 del Reglamento de Contratación Administrativa, que señala en lo que interesa: “Expediente. Una vez tramitada la decisión inicial, se conformará un expediente por la Proveeduría como unidad encargada de su custodia. Dicho expediente deberá estar debidamente foliado y contendrá los documentos en el mismo orden en que se presentan por los oferentes o interesados, y según se produzcan por las unidades administrativas internas …”. (El subrayado no es del original).

3- En cuanto a la desestimación del recurso de revocatoria, interpuesto por su representada, a las 7:45 a.m. del día 30 de abril del 2009 como consta en el sello de recibido, en efecto sus alegatos fueron atendidos y resueltos oportunamente, concluyendo que el acto de adjudicación según los términos del cartel se encontraban a derecho.

4- Referente al punto 8 del recurso, lleva razón el señor Venegas, en alegar de que no se concedió la audiencia al adjudicatario, por el plazo reglamentario, sin embargo la administración optó por prevenirle al adjudicatario, de aportar la certificación de la CCSS, para confirmar la consulta realizada al SICERE, en fecha posterior a la adjudicación, en violación al artículo 65. Esta Junta Directiva no encuentra evidencia documental que acredite alguna conducta de la administración tendiente a favorecer al adjudicatario, mas bien, existen algunas inconsistencias en la tramitación de la presente compra que deben ser corregidas para futuras contrataciones.

5-  En cuanto al resto de sus alegatos, relacionados con la acreditación del nombre del adjudicatario y lugar para notificaciones, esta Junta Directiva tiene por acreditado que se trata del señor Cruz Alonso Vargas López, cédula de identidad 4-0129-0354 (según folio 18), quien utiliza como nombre comercial Catering Service  y pizzas Papa Cruz (según folio 19). En todo caso se trata de un oferente identificado y reconocido en el registro de proveedores que existe en este comité.

6- En cuanto a su petición de dejar sin efecto el acto de adjudicación, esta Junta Directiva considera improcedente esa petición en vista de que según oficio PR-013-2009 visible en el expediente, con fecha 04 de mayo del 2009, el servicio de recibió a entera satisfacción.

7- En vista de lo anterior esta Junta Directiva considera que la presente contratación se considera irregular de acuerdo al artículo 210 y deberá procederse a indemnizar al señor Cruz Vargas López, según los términos del citado artículo.

8- Por último esta Junta Directiva requiere informe detallado de las actuaciones de la Administración en la Compra Directiva 14-2009 como investigación preliminar, previa al dictado de posibles sanciones disciplinarias.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar al señor Martín Venegas  Pereira, representante legal de Servicio de Alimentos y Bebidas V y R, S.A., que esta Junta Directiva considera improcedente la petición de dejar sin efecto el acto de adjudicación, en vista de que de acuerdo al oficio PR-013-2009 con fecha 04 de mayo del 2009, el servicio se recibió a entera satisfacción y se debe cancelar dicho servicio. SEGUNDO: esta Junta Directiva considera que la presente contratación es irregular de acuerdo al artículo 210 y deberá procederse a indemnizar al señor Cruz Vargas López, según los términos del citado artículo. TERCERO: esta Junta Directiva requiere informe detallado de las actuaciones de la Administración, referente en la Compra Directiva 14-2009 como investigación preliminar, previa al dictado de posibles sanciones disciplinarias.

ARTICULO 4
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General ai, presenta el oficio ADM-046-2009:

Con motivo de la incapacidad de la encargada del proceso de Recursos Humanos, y en vista que no cuento con la recomendación de dicho proceso para realizar el nombramiento para el puesto de mantenimiento del Polideportivo. Procedí a revisar los currículum recibidos para el puesto, a saber: Marvin Barrantes Montero, Geovanny Rodríguez González, Carlos Enrique Arce Venegas y Neftalí Arias González.

Una vez estudiada la información, las personas que califican para el puesto son Marvin Barrantes Montero, Geovanny Rodríguez González quien aporta la experiencia acumulada en los últimos diez meses supliendo al señor Antonio Vásquez C.

Por tanto se presenta para su aprobación el nombramiento de la plaza de encargado de mantenimiento.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad el nombramiento del señor Geovanny Rodríguez González, portador de la cédula de identidad N°1-0835-0013, como encargado de mantenimiento del polideportivo, con un periodo de prueba de tres meses, a partir de la fecha de su ingreso.
ARTICULO 5
La señora Hazel Rodríguez Vega, Administradora General a.i, informa acerca de la propuesta presentada por la empresa PROAL, de instalar otro modelo de césped Via Grass 60.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad informar a la empresa PROAL que debe instalar el modelo cotizado en la Licitación Pública N°01-2008, EDEL Excel 55 mm.
CAPITULO VI
INFORME DE DIRECTIVOS 
No hubo

El señor Jesús Rojas Araya, se retira de la sesión por motivos personales.
CAPITULO VII
VARIOS

ARTICULO 6
La señora Lucrecia González Zumbado, propone realizar el cambio de hora de sesión para los lunes a las 8:00 a.m.
La señora Hazel Rodríguez comenta que ella desconoce el trámite a realizar, y que se contactará con el señor Jesús Rojas Araya, para valorar su posibilidad de asistir en ese otro horario.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar el cambio de hora de sesión para los lunes a las 8:00 a.m.

CAPITULO VIII 
MOCIONES 
No hubo 
SE CIERRA LA SESION  A LAS 8:30 p.m.


JUAN MANUEL GONZALEZ ZAMORA


HAZEL RODRIGUEZ VEGA
PRESIDENTE



            
           ADMINISTRADORA a.i
-----ULTIMA LINEA-----
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